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. El Estatuto v1gente sobre:Propledad Industrlal de
26 de Jullo de 1929, en su texto refundldo publlcado el 20
de Abrll de 1930 establece'los-caracteres de p&tentablll—.
dad de las 1nven01ones de. tipo industrlal que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya con001do, admltlendo
por consigulente como patentables, .las nuevas méqulnas, 8-
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabrlca016n, etc., La am
plitud de conceptqs‘preV1sto§;gogo_patentables, ha llevado
ai legislador a aclafgr‘(ArtQ,‘46)_que la énuméracién cdn-.
tenida en dicho cuerpO'legéi éélpuramente'enunciativé y‘no
limltatlva, haclendola extensxva incluso a los descubrlmlen
tos de tipo. cientiflco (ArtQ 47) |

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crlterlo

legal de que también aerén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destlnados, un benefic1o o efecto -nuevo, y en def1
nitiva’ que constituyan una mejora sustanclal sobre lo ante
riormente conoc1do. _ "‘ o

| Pues bien, a tenor de lo expuesto, Y en base al ar
ticulado qne recoge los conceptos expresados, debe conside--
rarse, que la 1nvenc16n & que se refiere la presente memo-
ria, constltuye ‘una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la-hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclu81va que por ella se sollc1ta, premiando as{
los méritos de qulen aporta a la 1ndustria del pals una me-
jora efectiva y precisamente comprendlda entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redacc19n_afectada por 1a Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La 1ndustria del Juguete, en: cuanto a sus fabrlca -

dos, ha esLablecldo scctores de fabrica016n segﬁn el género}
del Juguete, de ah{, que exlstan fabrlcantes especialistas-'
-en determlnado tipo de auguete, como son 1os musicales, 1os:
.‘pedadéglcos y los Juguetes de habilldad.
Dentro del Juguete de habilldad, ex1sten divergldad‘
de modelos cuyo buen. funcmonamlento requiere por parte del-

usuarlo de grandes dOSlB de habllldad y practlca, para con—;

son conocidos multltud de juguetes‘ por egemplo, aquellos -f

que comprenden un tablero dotado de recorrldos por los que—{

I

h&y que consegulr el desplazamiento de bolas hasta alojar -l

las en una meta final, o aquellos otros que estén constltui

dos por un mango provisto degunivéstago el cual mango lleva

unido a través’de un-hilo un rééeptéculo dotado de un orifif

cio, de manera que el Juego consiste en elevar el receptécu

loy acertar en su caida para ensartarlo en el véstago que-‘

comporta el mango.

Dentro de esta 1inea de Juguetes expresada filtima -
~mente, se encuentra incluido el'que ahoraocupa el objeto dej:
la presente memorla, aunque, como es natural, tanto la cons'

titucién como el fun01onam1ento del nuevo juguete de habi -'

lidad, difiere totalmente de 1qs conocidos hasta la fecha.

El juguete de habilidédﬁa que se refiere la preseant

invencién, consiste en un asidero que comporta en cada uno=—|
de sus dos extremos una cazoleta, mientras Que en la zona -—|
mediadel asidero lleva anclado un hilo en cuyo extremo pen—

de una bola hueca dotada en su 1nterlor de un contrapeso mo .

vil,

1Eauguebe. Eg esta linea .|

segulr acertar durante el Juego con las normas especificas—\

W
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Para facllitar 1a comprensién de la idea que se de-|
sea proteger, se ha. confeccionado una lémlna de dlbugos,que'
Sse acomparia como parte 1ntegrante de la Memoria, y que a -
contlnua016n pasamos. a descrlblr. _ |

Ln la ﬁnica flgura que aparece se ha representado -
una vista en alzado vertlcal, con una de sus cazoletas par-
c1almente seccionada, del Juguete de habllldad, perfe001ona
do. Oompruébese que el mlsmo esté constltuido por un mgngo-
-1l- de cuya parte central arranca un hilo -2~ que presenta- 
en el ‘extremo opuesto una bola hueca -5- que comprende en -
su interior un contrapeso m6vil -4—

De la misma manera, podemos ver con perfecta clari-
dad que en ambos: extremos —5—7_'—6— del menc1onado mnango —-—
-1-, aparecen unas cazoletas de'forma troncocénlca -3 -
-8= en una de las cuales se ha representado en linea de tra
zos la posicién que en su interior adopta la bola hueca =3=-
asi como la trayectorla que sigue hasta alcanzar esta posi-|
cibn. | | o ,”

De 1la descrlpclén de 1os dlbuJOS que antecede, se -
desprende con total clarldad la const1tuc16n y el funciona—
mlento del juguete de habllidad descrlto, pero para facili-
tar la concepcidbn de la préctica del juego, vamos a comen -
tar su func1onam1ento-

Una vez asido por el usuario el ~mango ~1- del ju -
»guete, mediante mov1miento del brazo, eleva la bola hueca -
‘=3- que pende del hilo -2~ unldo por su otro. extremo al men
cionado mango —l- una vez elevada la bola -5- hay que acer
tar para depositarla en el 1nter;or de una de las cazoletas
-7- y -8 situadas en los ékﬁrémos ~5- 3 ;6é para que me —-

diante un hébil movimiento'y'el:giro del mango =1- aCerté -
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'der perfectamente la idea que se desea patentar, asi como -

gran el juguete de habllidad, perfeccionado, garantizan un-

mos a trasladar ia'bolé -5--&éﬁééifﬁda-en una de las Cazo'-,'
letas'-7— por eJemplo, a la otra cazoleta -8-, situada en
el extremo opuesto -6-, dlflcultando toda esta operacién la
existencia del contrapeso m6v1l alogado en el 1nterlor de -
dicha bola -5—; cuyos desplazamlentos por el 1nter10r de es
ta Gltima -3= originan una 1rregular1dad en lg trayectorla-
de la bola =3-, | .  :‘.

No es preciso hacer més extensa esta descrlpcién pam
ra que cualquier. persona perlta en la materla puede compren'-

s
las ventaaas que de su reallzaciGn 1ndustr1al han de deriv&&
se y que brévemente aludidas en sus puntos més acentuados,=-
son las siguientes : '

 12,~ La sencillez de.las~distintasvpartés que inte-

proceso de fabricacién sumamente facll, el cual permitiré -
una produccién en serle que;gg;ant;ce las existencias en el
mercado, ademés de unos coéyoéjde;fabricacién muy asequiblef
en. general., , ”  .
»~ 28,- Dado el pequeﬁo nﬂmefo de piczas que comprendév
el juguete objeto de la preseﬁté invencién, es indudable qu
el montaje podré ser pracﬁicéds’bof cualquier persona sin =
necesidad de mano de obréleS§é§ializa¢a Que encarezca su ==
precio de venta-al pdblico cdﬁédmidor.
&, - Fun01ona1mente, el Juguete aporta dentro de su

sector novedades acentuadas, puesto que su cohstltu016n a -\

7

base de dos cazoletas y el contrapeso alojado en el interioj
de la bola hueca, repercute dlrectamente en su fun01onam1en
to, aumentado de manera racional la dificultad'para su prac

tica respecto de los couccidos hasta ahora, tenlendo en ===|
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1 cuenta; ademés que el cdntrépeéo_méncionado es un,elémento;
incontrolable'que'siempre,pléﬁtéaré dificultades aunque el-
“usuario sea'peféoﬂa expérimghfédalen‘este juego. '
Por cuanto ha quedado’ expresado en la présente Memo|
5 ria, es indudable que el Mddélb;éoiicitado adquiere una utg
lidad préctica singular por eltbenefiéio ¥ efecto nuevo que
aporta a la funcién_a3que seJdQstina; por éllo, y para evi-
tar posibles imitaciones, se ppesenta_esté solicitﬁd, pi --
diendo la explotaciéﬁ'excluSivafde la idea descrita, de & -
10 cuerdo con las éohsideracioﬁés;y puntos_que_se desean y que
se concretan en las‘péginas~siégientes B
20 -
25 -
30 -

,,,,,,,
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" que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas 31empre

,proporciones y waterias de un objeto ya patentado" fijando

.de 1954, 25 de enero de 1959, 207de warzo de 1964 y otras.

- ey |
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Hecha la descrip016n a que se: refiere la memoria
que antecede, es preciso insisti:-en que los detalles de

realizacibén de la ideé.expuésfa;ipﬁéden variar, es decir,.

en los principlos fundamentales de la idea, que ‘'son ‘en esen
cia los que gquedan reflejadqs en 1los phrrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articﬁlo-48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Indﬁstrial, esﬁqﬁlece como no patentables,

en su apartado tercero, "los'cambiOS'de forma, dimensiones,

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten=-
tada una 1dea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido_ligeras_modificaciones, pre-.
sentarla como nueva y propla.' . _

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidén del objeto patentado se-refiere, se halla conflrmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - -

ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre

Establecido el concepﬁo'expresado, en cuanto a 1a
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta & continuacidn la Nota de:Reivindlcaciones, de acuer -
do con 1o qué se establece en él’ﬁltimo pérraf§ del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean relVlndicar.

NOTA DE REIVINDICACIONES )
En reSumen, el privilegio de explotacion exclu31~

va que se solicita, recaeré sobre las reiV1ndicaciones 8i-

guientes:
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14,- JUGULTE DB'HABILIDAD, PERFECCIONAUO, caracteri
zado esencialmente por estar constituido por un mango que -
comporta en cada uno de sus extreﬁos una cazoleta, el cual-
mango lleva en su zona‘ﬁedia_elementos de anclaje de un hi=-
lo o similar para la unién al citado mango de una bola con-
trapesada de maﬁera que con un movimiento de habilidad se -~
consigue depositar la bola éﬁ una de las cazoletas, mientrag
que mediante otro hébil mé#imientb y el giro del mango, po-
demos pasar la menéionada-bola;de una cazoleta a la otra si
tuada en el extremo opuesto del referido mango.

28 .~ Se reivindica\pbr'ﬁlﬁimo, como objeto sobre el
gque ha de recaer el Modelo deiUtilidad que se solicita, JU-
GUETE DE HABILIDAD, PERFEGCICNADO.

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en la
presente lemoria que consta de ocho péginas mecanografiadas
por una sola cara y dibujos que se acompaiian.

' Madrid,‘éB de agosto de 1.971.

BERNARDO UNGRIA
DeDo
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2. JOSE-MARIA MATAIX GARCIA

ESCALA VARIABLE

Madrid, 23de Agosto de 1971
BERNARDO UNGRIA
p. P
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